
CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA CONPELJEANS S.A. 

En la sede de la compañía CONPELJEANS S.A., ubicada en la Provincia de Tungurahua 

cantón Pelileo a los veinte cuatro días del mes de abril del año dos mil veinte, siendo las 

dieciséis horas con cero mimutos, comparece todos los señores accionistas en asistencia 

a la junta mediante lista, cumpliendo con el 100% del quórum, quienes en conjunto 

forman el 100% del capital social. Presidente de la compañía el señor LOPEZ PAREDES 

MARCOEDUARDO, y el señor gerente CUNALATA SILVA JORGE MANUEL, 

desarrollara dentro al Junto como secretario 

El presidente de la compañía dispone que una vez que se ha dado cumplimiento con lo 
dispuesto por el reglamento sobre las Juntas Generales se pase a conocer el orden del día: 

» Informe de Gerencia E Informe de Comisario Revisor, correspondiente al 

ejercicio económico 2019 

+ Aprobación de Estados Financieros del ejercicio económicos del año 2019 

+ Lectura y aprobación del Acta. 

La moción de instalar la junta general ordinaria de accionistas, inicia dando palabras de 
ienvenida a todos los socios el señor presidente declara legalmente instalada la junta y 

pone que se trate el primer punto del orden del día: 
   

1.- CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE LOS INFORMES DEL COMISARIO 
Y GERENTE GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2019, 

E! señor Cunalata Silva Jorge M. Gerente General durante el periodo 2019 procede a dar 

Ta a su informe del Comisario Revisor de la compañía y al informe del ejercicio 

económico del año dos mil diecinueve. Los socios felicitan la gestión diaria de Gerencia. 

    

RESOLUCION, - La Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

CONPELJEANS S.A. resuelve, por unanimidad aprobar el informe de Gerente General 

y de Comisario Revisor, correspondiente al ejercicio económico del año dos mil 

nueve, informe que se incorpora al expediente, se deja constancia de que no vota el 

Gerente General, por expresar prohibición de la Ley. Se autoriza la presentación del 

informe a la Superintendencia de Compañías. 

  

El señor presidente dispone que se trate el siguiente punto.



2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 Y RESOLVER SOBRE LOS 

RESULTADOS. 

La junta general resuelve que el balance de pérdidas y ganancias han sido conocidos por 

todos los accionistas con anterioridad a la celebración de la junta, se presenta por parte 

de los socios las aclaraciones que juzguen conveniente hacer. Luego de algunas 

_ deliberaciones y absueltas por la administración las aclaraciones solicitadas, la junta 

general resuelve aprobar los estados financieros de la compañía correspondiente al 

periodo 2019. 

Interviene el señor Cunalata Silva Jorge M. el cual expone que dentro del ejercicio 

económico dos mil diecinueve, se generó una actividad por ingresos gravables de 

4.400,00 cuatro mil cuatrocientos dólares americanos con cero centavos, también se 

realizaron gastos de 4.299,48 cuatro mil doscientos noventa y nueve dólares americanos 

con cuarenta y ocho centavos, generando una utilidad antes de impuestos de 100, 52 cien 

dólares americanos con cincuenta y dos sentamos 

RESOLUCION. - La Junta General Extraordinaria de socios de la compañía 

CONPELJEANS SA, resuelve, por unanimidad aprobar el informe del Comisario Revisor 

correspondiente al ejercicio económico del año dos mil diecinueve, informe que se 

incorpora al expediente de esta Junta. Se autoriza la presentación del informe a la 

Superintendencia de Compañías. 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

El señor presidente dispone que por secretaria se lea el acta. Concluida la lectura, el señor 

presidente somete a votación para la aprobación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION. - La Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

CONPELJEANS S.A, resuelve, por unanimidad aprobar el acta sin modificaciones. 

El señor presidente agradece la presencia de los señores socios, el señor Gerente declara 

concluida la Junta a las doce horas. 

López | Paredes Marco Eduardo Cunalata Silva Jorge Manuel 

PRESIDENTE DE JUNTA SECRETARIO DE JUNTA/GERENTE 

     


